
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Auto Interlocutorio  
 

MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
REFERENCIA:  76001-23-33-000-2022-00089-00 
DEMANDANTE:  JHONATTAN ZULUAGA ZULUAGA Y OTROS 

fabianvillalobos88@hotmail.com 

 
DEMANDADO: NACIÓN – MINDEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

notificaciones.cali@mindefensa.gov.co 

deval.notificacion@policia.gov.co 
buzonjudicial@defensajuridica.gov.co 
soguzman@procuraduria.gov.co 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
Puesto a disposición del despacho el presente asunto el 12 agosto de 2022, se 

observa: 

 
ANTECEDENTES 

 
Los señores JHONATTAN ZULUAGA ZULUAGA, BLANCA MIRYAM VILLAFAÑE 
LOZANO, SANTIAGO LONDOÑO VILLAFAÑE, MATHIAS LONDOÑO 
VILLAFAÑE y JUAN ESTEBAN LONDOÑO VILLAFEÑE, a través de apoderado 
judicial1, mediante el ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA, solicitaron que se declare la 
nulidad de los siguientes actos administrativos: 
 

 Que se declare la nulidad de la Resolución No. 02863 del 10 de septiembre 
del 2021, por medio de la cual la Nación – Ministerio de Defensa Nacional - 
Policía Nacional retiró del servicio activo por destitución, en el grado de 
patrullero, a los señores Jhonattan Zuluaga Zuluaga y Juan Pablo Londoño 
(q.e.p.d), acto que les fue notificado el día 16 y 17 de septiembre de 2021 
respectivamente. 

 

 Que se declare la nulidad del fallo disciplinario proferido por el Jefe de Oficina 
de Control Disciplinario Interno - MECAL de la Inspección General de la 
Policía Nacional, de fecha 03 de marzo de 2021, del EXP: SIJUR MECAL 
2020 -131 donde resuelvió imponer sanción disciplinaria de destitución e 
inhabilidad general por el término de 18 años a los señores patrulleros 
Jhonattan Zuluaga Zuluaga y Juan Pablo Londoño (q.e.p.d). 

 

 Que se declare la nulidad del fallo disciplinario de segunda instancia, 
proferido por la Inspectora delegada región de la Policía número cuatro, de 

                                                             
1 Folio 20 y 22 del archivo “01Demanda.pdf” ubicado en la carpeta de nombre C01Principal que a su vez está en la denominada 

“01PrimeraInstancia” del expediente electrónico 76001-23-33-000-2022-00089-00. 
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fecha 27 de mayo de 2021, en el EXP: MECAL 2020 – 131 donde se modifica 
la decisión de primera instancia, imponiendo la sanción disciplinaria de 
destitución e inhabilidad general por el término de 11 años a los señores 
patrulleros Jhonattan Zuluaga Zuluaga y Juan Pablo Londoño (q.e.p.d), 
notificado el día 19 de julio de 2021. 

A título de restablecimiento del derecho, el Sr. Jhonattan Zuluaga solicitó: i) se 
ordene a la NACIÓN – MINDEFENSA - POLICÍA NACIONAL proceder con el 
reintegro del demandante sin solución de continuidad al servicio activo, en el grado 
en que fue retirado y se ordene que sea llamado a adelantar el curso para 
Subintendente para que, una vez ascendido, se llame a adelantar el curso de 
Intendente, es decir, se ascienda y se homologue en antigüedad a sus compañeros, 
si tiene el tiempo cumplido para cada grado respectivamente; ii) se condene a la 
entidad demandada a reconocer y pagar los dineros dejados de percibir por 
concepto de salarios desde el momento en que se produjo su retiro de la Institución 
hasta cuando sea reintegrado al servicio activo de la Policía Nacional mediante acto 
administrativo, así mismo, pago de primas, subsidios, cesantías, aumentos 
salariales, vacaciones, prestaciones y demás erogaciones dejadas de percibir con 
su indexación que en derecho corresponda; iii) se ordene a la accionada dar 
cumplimiento al fallo de fondo en los términos del artículo 192 y 195 del CPACA. 
 
A título de restablecimiento del derecho, Blanca Miryam Villafañe Lozano en calidad 
de compañera permanente del fallecido patrullero Juan Pablo Londoño solicitó: i) se 
ordene a la NACIÓN – MINDEFENSA - POLICÍA NACIONAL a reintegrar sin 
solución de continuidad al servicio activo a su ex compañero en el grado en que fue 
retirado, es decir al grado de patrullero, reintegro que se debe hacer mediante acto 
administrativo hasta el día de su fallecimiento el día 02 de octubre de 2021 y declarar 
que su muerte ocurrió mientras se encontraba activo en la Policía Nacional; ii) se 
condene a la entidad demandada a reconocer y pagar a los beneficiarios, es decir, 
a la señora Blanca Miryam Villafañe Lozano en calidad de compañera permanente 
del causante y en representación de sus hijos menores Santiago Londoño Villafañe, 
Mathias Londoño Villafañe y Juan Esteban Londoño Villafañe, los dineros dejados 
de percibir por concepto de salarios desde el momento en que se produjo su retiro 
de la institución hasta el día 02 de octubre de 2021. Así mismo, pago de primas, 
subsidios, cesantías, aumentos salariales, vacaciones, prestaciones, y demás 
erogaciones dejadas de percibir con su indexación que en derecho corresponda; iii) 
se ordene a la accionada dar cumplimiento al fallo de fondo en los términos del 
artículo 192 y 195 del CPACA. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Por verificar que la presente demanda, satisface los requisitos establecidos en el 
CPACA, específicamente lo previsto en el artículo 162 y concordantes como el 
art.152-23, 156-8, 160, 161, 163, 164-2d, 165 y 166, se admitirá. 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada, a través de apoderado judicial, por 
los señores JHONATTAN ZULUAGA ZULUAGA, BLANCA MIRYAM VILLAFAÑE 
LOZANO, SANTIAGO LONDOÑO VILLAFAÑE, MATHIAS LONDOÑO 
VILLAFAÑE y JUAN ESTEBAN LONDOÑO VILLAFEÑE en contra de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandante en la forma prevista en 
el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, 
derivado de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, quien podrá 
consultarlo en la página web: www.ramajudicial.gov.co. 
TERCERO: No hay lugar a fijar gastos ordinarios del proceso, pues la notificación 
personal corresponde a la parte actora; no obstante, de requerirse expensas, éstas 
se fijarán en su oportunidad. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a las entidades 
demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA 
NACIONAL; al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 
NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO allegándoles copia de las 

demanda y los anexos a los buzones de correo electrónico creados por dichas 
entidades para efecto de recibir notificaciones judiciales, conforme con lo 
establecido en los artículos 197 y 198 del CPACA y con el artículo 48 de la Ley 2080 
del 2021 “Por medio de la cual se reforma el CPACA” .  
 
QUINTO: A la entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, al señor AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO se les correrá traslado de esta demanda por el término de treinta (30) 
días para contestarla, proponer excepciones, pedir pruebas, llamar en garantía 
y en su caso, proponer demanda de reconvención, acorde con el artículo 172 
del CPACA.  
 
Este plazo comenzará a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del 
envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que, durante el tiempo para dar 
respuesta a la demanda, deberá allegar con la contestación, el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación que se 
demanda y se encuentre en su poder. La inobservancia de este deber constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (artículo 175, 
parágrafo 1º del CPACA). 
 
SÉPTIMO: Se advierte a los sujetos procesales que la contestación de la demanda 

y demás memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 
deberán enviarse al correo electrónico institucional de la secretaria 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales, indicando con claridad el NÚMERO 
DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS POR 
GUIÓN, NOMBRE DEL MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE DEL 
DEMANDANTE y EL ASUNTO.   
 
De igual forma, las partes informarán el canal digital elegido para surtir las 
actuaciones y notificaciones del presente asunto. En su defecto se tomarán como 
tales los correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar al apoderado de la parte 
demandante dr WILLBER FABIAN VILLALOBOS BLANCO, CC Nº 1.121.844.991 de Villavicencio 
(M), TP Nº 218.201 del C. S. de la J. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 
Magistrado 


